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KBilBOi 081GONSEJO 08 UTt» Núm. 602.

Castronuevo.

de

NóM. 600.

AMSTRŒ PR0ÏBL NÚM. 597.

JEFATURA DE FOMENTO DE LA PROVINCIA.Junta proyiuciai de Instrucción pública de Valladolid.

Núii. 604.

Losopositoresdeberán acreditar l das las peticiones de subvención

se suprimió el grado Normal, de-

Por un mes. 
Trimestre.

para Concursos que tengan lugar 
en esa provincia se remitan á es-

al 
la 
al

do en propiedad, por dos años 
menos, Escuelas públicas, con 
categoría inmediata inferior 
sueldo de la Secretaría.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Valladolid 24 de Febrero 
1908.—Antonio Jcclon.

Año 1908.—Número 48

que poseen el Título do Maestro 
Normal ó el de superior desde que

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

ANUNOIO-

El limo. Sr. Director general

Castronuevo.

2 pesetas.
6 id.

ANUNCIO-

.. ■ -1 i lili ! caria del día 20 de los corrientes,
pnifiil-ie ïnIIiKlolid. 1 el día 17 de Marzo entrante so 

-------------------------- 1 dará principio al deslindo y amj- 
Esta Comisión en sesión do 24 1 jonamiento de la vía pecuaria do

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

-----  ----- , ! te Ministerio por conducto deesa 
hiendo además haber desempeña- S Jefatura informadas por el Conse-

Jueves 27 de Febreto

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Gr.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceíd del 26 de Febrero de 1968.}

Hallándose vacante el cargo de 
Secretario de esta Junta, por re
nuncia del que la deseriapeñaba, 
so hace público por medio de este 
anuncio que dicha plaza dotada 
con el haber anual de 2.000 pe
setas y 500 pesetas más en con
cepto de gratificación, será pro 
vista mediante oposición en con
formidad con lo dispuesto en. el 
Real decreto de 20 de Diciembre 
próximo pasado.

Las instancias de los opositores 
se dirigirán al limo. Sr. Gober
nador civil, Présidente de la .Tun
ta, en el plazo de un mes á con
tar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. Los ejercicios de oposi
ción serán los que se determinan 
en el art. 42 del Real decreto ci
tado.

Valladolid 24 de Febrero de 
1908.-El Gobernador Presidente, 
Alfredo Paradela.

de Agricultura me dice lo si- | para la de los de la de Valladolid j
guiente: 1 á Casasola de Esgueva que se de- j

«Visto el acuerdo de la Sección ^ clararon desiertas por falta de li- j
de Ganadería del Consejo do la | citadores y bajo igual tipo y con- j
producción y Comercio Nacional, 
relativo á la tramitación quo de
be darse á ¡as instancias solici
tando subvención para premios 
de los concursos de ganados que 
se celebren durante el presonto 
año; esta Dirección general ha 
acordado significar á V. I. que to-

. jo provincial de Agricultura an
tes del 30 del próximo Abril por 
.terminar en dicho día el plazo de 
admisión de solicitudes, debiendo 

Ipublícarse esto acuerdo en el Bo
letín Oficial, á fin de que llegue 
áconocimienU delossolicitantes». 

del corriente acordó previa decía- j 
ración de urgencia, señalar el día j 
13 del próximo mes de Marzo pa
ra celebrar las subastas de acopios j 
de piedra con destino á las oarre- j 
teras provinciales de Rueda á Na- 1 
va del Rey y La Seca á la de Ma
drid á la Coruña y el Msiguiente 

diciones quo sirvieron de base 
para la anterior, todo ello confor
me al anuncio publicado en el 
Boletín Oficial correspondiente 
al 10 de Febrero actual.

Valladolid 25 de Febrero de 
1908.--El Vicepresidente, z4Z<z- 
nasio Bachiller.—El Secretario 
accidental, Enrique Valeniin.

De conformidad con las dispo
siciones del- Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, aprobado por Real de
creto del 13 de Agosto de 1892, v 
á virtud de ¡o acordado por esta 
Corporación en sesión extraordi- 

carácter local denominada El Mo
lieron; dando principio la opera
ción á las nueve en punto de la 
mañana por el pago de la Fá> 
brica.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de todos 
los propietarios que tengan pre
dios labrantíos colindantes con 
dicha vía pecuaria.

Castronuevo 24 de Febrero do 
1908.—El Alcalde, Amadeo Me
dina.,

Hallándose terminado por la 
Junta municipal encargada de su 
formación, el repartimiento veci
nal de consumos para el corriente 
año, por cuyo medio está acordado 
verificar la recaudación de dicho 
impuesto, queda fijado al público 
por término de diez días contados
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NuM. 605.NúM. 304.

A^ustaniissto de Valladolid.

Sitio y ïiotiyo de la oDra.
NuM. 609.

Fuente Olmedo.

A

NÚM. 606.

NÓM. 607.

Rodilana.

4295*45

4868*77

NuM. 608.

NÚM. 593. ÁDHS'fRM DE BUSH.Geria.

Valdestillas.

NuM. 594.

VALLADOLID.—PLAZA.

NÚM, 603.
Her- ViUafranca de Duero.

NúM. 601.

Rlelgar de Abajo.

í
1 AbogadOj ambos veoioos de esta

sor-
rao-

Habiendo sido alistados y 
toados en el d^e esta villa los

J0RNA.LESí 
satisfechos.

Pesetas.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

—El Secretario, Mariano 
nández.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejecutan por Admi
nistración durante los días del 7 al 
14 del actual.

A D. Esteban Cubas, Auxi
liar de la Sección de Jar
dines, importe de los jor
nales devengados por los

Juzgados de primera iasíancia ó 
instruccioa.

Total.......................

Villavieja

Año de 190^. Contaduría.

573^32

Villavieja.

desde el día en que este anuncio 
sea publicado en el Boletín oficial 
de la provincia, con el fin de oir 
3’ fallar las reclamaciones que 
contra él se presenten, pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Castronuevo 22 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Amadeo Me
dina.

Hallándose vacante la recauda
ción de fondos municipales de es
te pueblo se anuncia por espacio 
de ocho días, durante los cuales 
pueden solicitaría los que crean 
conveniente, con el premio del 4 
por 100 de cobranza, siendo obli
gación del recaudador el verificar 
los pagos en la capital en los cua
tro trimestres del año, prestando 
fianza suficiente para responder 
de los fondos á su cargo ó presen
tar persona abonada á satisfacción 
del Ayuntamiento que responda 
de la seguridad de los ingresos 
que ha de verificar dicho funcio
nario.

Fuente Olmedo 23 de Febrero 
de 1908.—El Alcalde, Casiano R, 
Velasco.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
año de mil novecientos siete, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del mismo por 
término de quince días á los efec
tos del artículo 161 de la ley 
Municipal.

Geria 22 de Febrero de 1908. 
—El Alcalde, Eusebio Noguerol-

Don Agape Mazariegos, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Melgar de Abajo.

Hago saber: Que declarada de
sierta por la Superioridad la su
basta celebrada el día 17 del co
rriente para la venta de los 12.684 
kilogramos de trigo existentes 
en la panera del Pósito, el Ayun
tamiento que presido tiene acor
dado celebrar segunda subasta 

para al día 13 de Marzo próximo, 
á las once de la mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo del 
precio medio que tenga la espe
cie en esta localidad el día ante
rior con arreglo al pliego dé con
diciones y modelo de proposicisn 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría.

Si no se presentasen proposicio
nes en la primera hora por la to
talidad, se admitirá pasada ésta, 
por lotes de 1.000 kilogramos cada 
uno.

Melgar de Abajo veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos 
ocho.—El Alcalde, Agape Maza- 
riegos.—El Secretario, Juan Vi
llalba.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
de 1907, rendidas por los respec
tivos cuentadantes se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de quince días á los efectos 
del art. 161 de la ley Municipal.

Rodilana 22deFebrero de 1908.
—El Alcalde, Cecilio Corulla.— 
El Secretario, NifiúlááJGarcía..----

« zos Fausto Domínguez Martínez ó 
i Hipólito Iglesias Tejedor, corres

pondiéndoles los números 2 y 15 
¡ del sorteo respectivamente, sin 
| que se hayan presentado al acto 

de la rectificación del primero y 
! práctica del segundo; se les cita 

para que comparezcan en la Casa 
| Consistorial de la misma el día 

primero de Marzo próximo y hora 
de las diez de la mañana en que 

¡ tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldados, ó cum- 

i plan lo prevenido en el art. 95 de 
la vigente ley de Quintas, áper- 

1 cibidos que de no verifioarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere

i
 lugar. ' ,

Valdestillas 19 de Febrero de 
1908.—El Alcalde accidental, 
Salvador Fernandez.^—El Secreta
rio, José Miguel.

obreros ocupados en la 
conservación de jardines, 
paseos y viveros. * . . 
D. Rufino Martin, Capa

taz 1.” de Vías y Obras, 
importe de los jornales 
devengados por los obre
ros ocupados en la extrac
ción de grava y arena de 
las cascajeras del Cemen
terio, Pajarillos, Villaba- 
ñéz, Carmen, Hoyos, Ve
gafría; arreglo de las calles 
de Once Casas, Cervan
tes, Sacramento, Alami
llos, Colon, Estación, Pa
seos de San Vicente, Zo
rrilla, Poniente y Camino 
de las Eras; reparación 
de empedrados en varias 
calles, edificios, de los Mes- 
tenses, Arrepentidas, Aca
demia de Caballería; y he
rramientas. deT Parque. .

1—Estos-trahajob han sido ejecutados 
1 por 109 obreros de la Sección de Jar- 
Í diñes y 739 de la de Obras, haciendo 
[en junto 848 obreros, cuyos nom- 
| bres,domiciliosy demás circunstancias 

constan en las relaciones que se acom
pañan á los respectivas libramientos.

1 Valladolid 16 de Enero de 1908.— 
El Contador, Nicolás G. Peña.— 
V.° B.” El Alcalde, Al Po7nero.

1 Valladolid: Ayuntamiento 17 deEne- 
í ro de 1908. '
| Dada cuenta de esta nota de gastos, 
j el Ayuntamiento la aprobó, acordando 
Í su publicación. _
• Así resulta del acta de dicho día de 
Í que yo el Secretario certifico.— .^. Za- 

raqoza.—y.°B.° El Alcalde, A. Pomeco.

Confeccionados por la Junta 
municipal de esta localidad los 
repartimientos de Consumos y 
paja y leña para el año actual se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el día veintidós al veinti- 
huevo del actual para que duran
te dicho plazo puedan ser exami
nados por cuantés vecinos los so
liciten pues transcurrido que sea 
no se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Villafranca de Duero 20 de Fe
brero de 1908.—El A Icalde, Clau
dio Hernández.

Termiuado el reparto de arbi
trios extraordinarios para el año 
de 1908, se halla de manifiesto en 
la Secretaría por término de ocho 
días, durante este plazo podrá ser 
examinado por los contribuyen
tes,- pues trascurrido no serán 
admitidas las reclamacines que 
al mencionado reparto pudieran 
afectar.

Villavieja 23 ds Febrero de 
1908.—El Alcalde, Maximiliano 
Diez.—El Secretario, Ricardo 
Hernández

Fijadas definitivamente las 
1 cuentas municipales de los años 
1 de 1906y 1907,se hallan de mani- 
! fiesto en la Secretaría por término 

de quince días, contados desde la 
inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia du
rante este plazo podrán ser exa
minadas por los que á ella ten
gan derecho.

! Villavieja24deFebrerode 1908. 
j ■—El Alcalde, Maximiliano Diez.

—El Secretario, Ricardo Her 
¡ñándeZ^

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos de que se hará mérito, 
he dictado la Sentencia que com
prendo el encabezamiento y parto 
dispositiva siguientes:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á veintiuno de Febrero 
de rail novecientos ocho, el señor 
Don Cárlos Hernández Martin, 
Juez do primera instancia del 
Distrito de la Plaza de la misma, 
habiendo visto los precedentes 
autos ejecutivos seguidos entro 
partes, de la una como deman
dantes D. Francisco Javier Mar
tínez Franco, Retirado y D. Sa
turnino Fernandez Orbegozo,
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Capital, el D. Saturnino como 
heredero de su madre Doña Joa
quina Orbegozo Echeverría, de
fendidos por el Abogado D. José 
Ferrandez González y represen
tados por el Procurador D. Gre
gorio de San Martin Herrero y de 
la otra como demandados D. Ma
nuel Tabarés Tejedor, vecino de 
Renado da Esgueva, por sí, y el 
mismo D. Manuel Tabarés, doña 
Atilana Tabarés Tejelor, casada 
con D. Miguel Gato, D. Mariano, j 
Doña Antonia y Doña Juana Ve- 
lasco Tabarés, ésta últirna casada 
con D. Alfonso de Ia Torre, la ’ 
Doña Atilana y Doña Juana ve
cinas de ViUavaquerín, y el Don j 
Mariano y Doña Antonia 'de esta j 
Ciudad, en concepto de herederos 
de Doña Isabel Tejedor Alvarez, 
el D. Manuel y Doña Atilana por 
derecho propio, y el D. Mariano 
Doña Antonia y Doña Juana en 
representaoion^de su madre Doña ! 
Juana Tabarés, declarados en re
beldía, sobre pago de dos mil pe- j 
setas de principal ó intereses.

Pallo: Que debo mandar y man-

Y hallándosa declarados y cons
tituidos en rebeldía los deman
dados D. Manuel y Doña Atilana 
Tabarés Tejedor, D. Mariano, 
Doña Antonia y Doña Juana Ve
lasco Tabarés, se publica la ante
rior Sentencia por medio del pre
sente edicto que habrá de inser
tarse en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que les sirva de 
notificación, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Febrero de mil novecientos 
ochó.—Carlos Hernández.—El 
Actuario, Rafael R. de la Cuesta.

55

NúM. 598.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Eû virtud de lo acordado por
el Sr. Juez de instrucción del

Perez Torres y Ramón Rivas Sán
chez, labradores y vecinos de Ba- 
ñovarez y como'demandados Am
brosio Miguel, cuyo segundo ape
llido no consta, tratante en leñas 
y carbones, vecino de Valladolid, 
hoy en ignorado paradero y por 
su rebeldía los Estrados del Juz
gado, sobre pago de dos mil pe
setas, intereses legales y costas,

Fallo: Quedebo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y demás 
que fuesen de la propiedad do 
Ambrosio Miguel, vecino de Va
lladolid, hoy en ignorado parade
ro, y con su producto entero y 
cumplido pago á los ejecutantes 
Florencio Perez Torres y Ramón 
Rivas Sánchez, vecino de Baño- 
Varez, de las dos mil pesetas del

T-

do seguir la ejecución adelanto 
hasta hacer pago á D. Francisco 
Javier Martínez Franco y D. Sa
turnino FernandezOrbegozo, ésta 
como heredero de su madre doña 
Joaquina Orbegozo Echeverría, 
de la cantidad de dos mil pesetas 
de principal, sus intereses conve
nidos á razón de, un siete por 
ciento anual des ie el diez y ocho 
de Mayo de mil novecientossiete, 
los legales de un cinco por ciento 
año de dichos intereses vencidos 
desde el diez y ocho de Noviem 
bre último, que les adeudan Don 
Manuel y Doña Atilana Tabarés 
Tejedor, D. Mariano, Doña Anto
nia y Doña Juana Velasco Taba
rés, el primero por sí y además 
como heredero de Doña Isabel 
Tejedor Alvarez, y los cuatro res
tantes sólo en este último concep
to, más las costas causadas y que 
se causen, en las cuales condeno 
expresamente á dichos demanda
dos. Así por esta mi Sentencia 
definitivamente juzgando, envoi 
encabezamiento y parte dispositi
va se insertará en el Boletín ofi 
cía¿ de esta provincia por la re 
bold la de los demandados, lo pro
nuncio, mando y firmo.—-Carlos 
Hernández.

Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por providencia de hoy, dio 
tada en las diligencias de cum
plimiento de carta-orden de la 
Superioridad, se cita por medio 
do la presente cédula á Basilisa 
Catalina, vecina que fuó de esta 
Ciudad, y cuyo actual domicilio 
se desconoce, para que el día sie
te de Abril próximo y hora de 
las diez y media de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, con 
objeto de asistir á las sesiones del 
juicio oral en querella seguida 
por Manuel Lopez Pena, como 
marido de Bernardina Hernández, 
contra Julio Gallego, sobre inju
rias, bajo aparcibimiento de que 
si no lo verifica la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Valladolid veinticinco de Fe
brero de mil novecientos ocho. 
—El Actuario, Rafael R. de la 
Cuesta.

NúM. 595.

CIUDAD RODRIGO

Pubíícacion.-—Leída y publi
cada ha sido la anterior Senten
cia por el Sr. Juez que la suscri
be estando celebrando audiencia 
pública en este Juzgado en el día 
de su fecha, de que yo el infras
crito Actuario doy fé.—Ante 
mí, Rafael R. de la Cuesta,

En los autos ejecutivos de que 
se hará mención, se ha dictado la 
Sentencia cuyo encabezamiento [ 
y parte dispositiva dicen así: Sen 1 
¿encía.—En Ciudad Rodrigo á ¡ 
diez y ocho de Febrero de mil no- j 
veciantos ocho, el serlor Juez de 
primera instancia de este partido j 
Don José Rodríguez Vieites, ha- ¡ 
hiendo visto estos autos de juicio ¡ 
ejecutivo, seguidos á instancia ? 
del Procurador Don Jesús de

j. Elías, en nombre de Florencio

El Juez

29*15

13

1*95

re-
6

16
16

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetan

30
30
20
20
20
16

14
14
14
14
14
14
14
14

20
20

50
50
32
14

Cuota del Molino
Por el empleo de tuer

za hidráulica per- 
manto 15 por 100

Farmacéutico
Idem
Veterinario
Practicante

187

principal, intereses legales desde 
la interposición de la demanda 
y costas causadas y que se cau
sen hasta el completo reintegro. 
Así por esta mi Sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Jesé Rodríguez 
Vieites-Publicadaen el mísmodía.

Y para su inserción en los Bo
letines oficiales de esta provincia 
y la de Valladolid, sirviendo de 
notificación en forma al ejecuta
do rebelde Ambrosio Miguel, 
como dispone el último párrafo 
del artículo 293 da la ley de En
juiciamiento Civil, se expide el 
presenta en Ciudad Rodrigo á diez 
y nueve de Febrero da mil nove
cientos ocho.—El Actuario, Anto-
nio Alvarez.—V.°
de 1 instancia, José Rodríguez.

54

DELEGACION DE HAGIEB DE LA PNOÏINSIA DE ÍALLADOLID.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Castromonte.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Tarifa 1.^.—Clase 9." bis 
Rodriguez García, Rito

Flores Carnero, Indalecio 
Chaves Campos, Baldomero 
Martin Espinilla, Ildeíonso 
De la Iglesia Herrero, Adrian 
Ponce Perez, Hilario

Tarifa
Flores Carnero, Indalecio

Tarifa 3.^ 
Valderas, Marqués de 
El mismo

.7 arifa 4.^ 
Garzón Tomillo, Emiliano 
Martin Negro, Natalio 
Caballero Caballero, Eugenio 
Romo Campos, Segundo

Aries y oficios^ 
Campos Cea, Santiago 
Cocho Fernandez, Ignacio 
Hoyos, Pantaleón 
Juárez Vallecillo, Sebastián. 
Carranza Perez, Lucio 
García Cebrián, Saturio 
Gonzalez Rodríguez, Mariano 
Espinilla Carro, Job 
Merino Gonzalez, Prudancio 

Tarifa o.^.—Patentes 
Valentín Yañez, Remigio

Garnacho del Río, German .

Almirante

Derecha 
Idem 
San Julián 
Idem 
Duque

Derecha

Espina 
Idem

Plaza 
Derecha 
San Pedro 
Fuente

Cid 
Derecha 
Pozo 
San Pedro 
San Julián 
<Irfcices 
Santiago 
San Pedro 
Idem

San Julián

Derecha

Tienda de vinos al por 
menor

Idem 
xá bacería 
Idem 
Idem 
Tablajero

Rematante de consu
mos por 4.S58‘22pe- 
setas

Carpintero 
Carretero 
Idéïû 
Herrero 
Horno de pan 
Idem ' 
Idem 
Zapatero 
Idem

Horno de pan sin 
tribucion

Médico

Ayuntamiento de Castronuevo.
Tarifa l.'^.—Clase 11.^ 

Calvo Torre, Leon 
Miguel Tranque, Inocencio

Clase '
Velasco Valdés, Francisco 
Cilleruelo Soto, Valentin

Jdayor
Gamazo

Arrabal
Miguel Moras

Tienda de abacería. 
Idem

Tablajero 
Idem
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Tarifa 3" 
Zapatero y Llamas Despoblado Molitío á maquila dos 

piedras muele más
Ayuntamiento de Ceinos de Campos.

El mismo Idem

Tarifa4.‘^'—Profesiones del 
orden civil.

Santoyo Rey, Mariano 
Huerta y Lopez, Andrés

Artes y Oficios
Lopez Benavides, Eduardo
Bajón Lopez, Regino 
Palenzuela Ortega, Pedro 
Rodríguez Pablos, Abdon

de seis meses 
Salto de agua por 

cha industria al 
por 100

di-
15

76

11'40

Taiifa l."'—Clase 11.°^

Mayor
Miguel Moras

Farmacéutico
Veterinario 32

Jardines 
Q-amazo 
Idem 
Arrabal

Constructor de carros
Herrero
Panadero
Idem

14
14
14
14

Tarifa 1.^.

Ayuntamiento de Castronuño.

De la Granja Casado, Antonio Real Tienda de tejidos 148
Hernández Zorita, Pedro Idem Idem 148
Vázquez Benavide.s, Eustaquio Mesones Café 40
Martin Rodríguez,Juliana Real Mesonera 25
Maestre Peroz, Miguel Idem Abacería 25
Zorita Rodríguez, Petra Idem Idem 25
Hernández Zorita, Benito 
Alonso Vegas, Agustín

Idem Idem 25
Idem Idem 25

Hernández Gonzalez, Esteban Fragua Idem 25
Vázquez Benavides, Serafín Traviesa Expendedor de carnes 20
Galiacho Reb®llo, Valero 

Tarifa 3.^
Capo Idem 20

Cuesta Hermanos S. José del Duero Molino maquilero dos 
piedras núm. 395,2 
piedras panija nota 

núm. 403 396
Los mismos Idem Salto agua 15 por 100 64‘46
Los mismos Idem Luz eléctrita 10 kilo- 

wats 33'75
Tarifa 4/‘

Tejedor Seoane, Francisco Iglesia Farmacéutico 56
Gómez Hernández, Dámaso Cano Panadero 28
Vegas Guantes. Ignacio Real Veterinario 38
Alonso Hernández, Félix Lobo Idem 38
Iglesias Prieto, Miguel Mesones Idem 38
Morales Santos, Crisanto Real Carretero 18
Mangas Vicente, Mariano Idem Idem 18
Galban Sánchez, Laureano Lagares Idem 18
Oporto Rodríguez, Mariano Rasca viejas Herrero 18
Alonso Chillón, Ignacio Fraguas Zapatero 18

Ayuntamiento de Castroponce.
Tarifa 1.'*.—Clase IS.'^

Carrillo Tejo, José Mayor Tiendadevinosy aguar
dientes al por menor 30

Hallado Romon, Agapito Plaza Idem 30
Clase

Pascual Guerra, Ariano
(su viuda) 

Clase 13.^.
Corredera Posadero 20

Roman Fernandez, Dionisio Vista Alegre Tablajero 16
Perez Cepeda, Isidro , Dej-eoha Idem 16

Tarifa
Arrendatario decousUmos 13'68

Sección de Artes y oficios
Lopez Benavides, Cipriano Plaza Constructor de carros 14
Cuadrillero Romon,Ciriaco Alegría 14

Tarifa 4.^
Gómez Cardo, Sinforiano Malcocinado Ministrante 14

Ayuntamiento de Castroverde de Cerrato.
. Tarifa 1".—Clase 4/^ bis 

García Alvarez, Lucas

Clase 9.^
Alonso Alejos, Telesforo 

Clase 11.^
Cabezón Martin,Domingo 
Tarifa 4.°'.—Profesiones 

del orden civil
Rey Marcos, Luis 

Clase 7.^
Alonso Francisco, Silvio 
Arsenio Escudero, Pío 
González Bombin, Guillermo 
Gonzalez García, Victoriano 
Mesa de los Santos, Hi'ario 
Simon Rua, Juan

Tarifa 5. "'.—Patentes 
Vázquez, Juan

Mayor Tejidos algodones y
pañolería 114

Idem Tablajero 32

Idem Abacería 20

Idem Veterinario 32

Ancha Carretero 14
Puente Idem 14
Ermita Herrero 14
Ancha Horno de cocer pan 14
Mayor Zapatero 14
Villa antigua Idem 14

Mayor Vendedor de pescados
frescos 13

González Tomás, Pablo 
Azcona Moro, Cándida 
Redondo Sánchez, Isabel ____  
Criado Rodríguez, Perfecto Pósito 
Fernandez Blanco, Zoilo Cruces

Clase
Pardo Benavides, Juan

Tarifa 4.^,—Profesiones 
del orden judicial

Santander Bayou, Ismael 
Gonzalez Doyagüe, Eustoquio 
Pintado Santos, Ludgerio 

Artes y oficios
Rueda Cano, Sinforiano 
Medina Astorga, Martin 
Liste Barbero, Emiliano 
Torre Carpintero, Francisco 
Fernandez García, Camilo

Real 
Idem 
Idem

Medio

Templo 
Medio 
Real

Santiago 
Barrio 
Medio 
Idem 
Real

Mesonero
Idem
Idem
Tienda de abacería 
Idem

Tablajero

Médico Cirujano 
Ministrante 
Veterinario

Panadero 
Carretero 
¡Herrero 
(Bollero 
¡Zapatero

Ayuntamiento de Cervillego de la Cruz.

Tarifa 5.°'—Clase S.'^ 
Hernández Sanz, Doroteo Iglesia

Tarifa
Arias Iglesias, Mariano

Horno de cocer pan

Medina , Carro de transporte

NóM. 599.

VALORIA. LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del ar
tículo cuatrocientos dos de la ley 
Hipotecaria, un expediente pose
sorio incoado á instancia de Ma
ximiliano Lopez Martínez y su 
mujer Cándida Camino Camino, 
vecinos de Villamuriel, por el 
que se trata de inscribir la pose
sión á nombre del Maximiliano 
dos terceras partes indivisas con 
la otra tercera parte de Cándida 
Camino Camino, de una casa en 
la calle del Corrillo, número on
ce, de esta villa, que toda ella se 
compone de habitaciones altas, 
bajas, corral, cuadra y pajar, 
ocupa una superficie de ciento 
cincuenta y cuatro metros cua
drados y linda por todos sus la
dos ó sea derecha é izquierda en
trando y espalda Con casa y co
rral de D. Evaristo Revuelta, yá 
nombre de la Cándida Camino, 
una tercera parte de casa indivi.. 
sa con las otras dos del Maximi
liano Lopez Martínez, de la nú
mero once de la calle del Co
rrillo, que por ser la -misma de 
que se ha hecho mérito no se 

f describe nuevamente, por resul-

20
20
20
20
20

16

14 
.32

14
14
14
14
14

6

8

(Sebcontinuará, )

tar en el Registro asiento contra- 
dístorio en favor de Víctor Cami
no García, vecino que fuó de esta 
localidad. Lo que se anuncia al 
público á fin de que en el térmi
no de diez días, comparezcan an
te este Juzgado los herederos del 
mencionado Víctor Camino Gar
cía, como igualmente cuantas 
personas se crean con el mismo 
ó mejor derecho que los Maximi
liano Lopez Martínez y Cándida 
Camino Camino, á las menciona
das partes de casa, apercibidos de 
que si no io vorificán, se les ten
drá por conformes y se dará al ex
pediente eli3ursocorrespondíente.

Dado en Valoria la Buena á
veinticuatro de Febrero 
novecientos ocho.—José 
Nieto.—P. 8. M., Isidoro

de mjl 
Temes 

Meriel.
56

ans «í onw
AYUNTAMIENTOS

Los representados por el Agen
te Sr. Planillo, pueden disponer 
de los intereses de sus inscripcio-
nes 1.® Enero último.
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